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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de paridad de género en la integración de los consejos universitarios. 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ximena de la Puente Mora. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
15 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Se pretende establecer en la Constitución Política que los Consejos Universitarios contemplen el concepto de Paridad de Género al 

conformarse y tengan una proporción igual de hombres y mujeres. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0152-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 

decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3.  ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

I. al VI. ... 

 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 

DECRETO QUE MODIFICA LA FRACCIÓN VII DEL 

ARTÍCULO 3O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

PARIDAD DE GÉNERO EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 

CONSEJOS UNIVERSITARIOS 

 

Artículo Único: Se modifica la fracción VII del artículo 3o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

I. A VI. ... 

 

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación 
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MAX 

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 

la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines 

de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del 

personal académico como del administrativo, se normarán por el 

apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en los términos 

y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo 

conforme a las características propias de un trabajo especial, de 

manera que concuerden con la autonomía, la libertad de cátedra e 

investigación y los fines de las instituciones a que esta fracción se 

refiere; 

 

superior a las que la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y 

la responsabilidad de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines 

de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los 

principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e 

investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; 

debiendo integrar sus consejos universitarios con paridad de 

género; y administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, 

tanto del personal académico como del administrativo, se 

normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, 

en los términos y con las modalidades que establezca la Ley 

Federal del Trabajo conforme a las características propias de un 

trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la 

libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a 

que esta fracción se refiere; 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


